
RfSOLUCIO~~ Nz 1574 

Expte. N° 51.778/83 

BUENOS AIRES, 1S DeL 1fl8J. ,¡ 
VISTO el Decreto N°1323 de fecha 30 do mayo de 1983 

por el que se aprobó la estructura orgánica de este Ministerio, 

y 

CONSIDERANDO: 

Que el Centro Nacional de Información, Documentación 

y Tecnología Educativa acompaña el proyec'to de apertura estruc­

tural correspondiente a ese organismo que consta de Organigrama,. . 

Misión y Funciones, Dotaciones y Asignación de tareas y respon­

sabilidades dentro de unidades orgánicas. 

Que el citado proyecto se adecua a las disposiciones 

del Decreto N°1437 del 6 de diciembre de 1982 sobre "Nor,nas pura, 

Estructuras Orgánicas" en la Administración Pública Nacional(Ca-­

pítulo 111, punto 2.3,) 

Por ello y de acuerdo con lo aconsejado por la señora 

Subsecretaria de Educación, 

EL MINISTRO DE EDUCACION 

RESUELVE: 

M.E. ARTICULO l~- Aprobar la estructura orgá!.1Íca del Centro Nacional 

de Información, Documentación y Tecnología Educativa cuyo Orga­

~-../, nigrama" Misión y Funciones, DotaciOl.es y Asignaciones de tareas 
./ 



y responsabilidades dentro de llnidades orgánicas, fo l'111 a parte 

de la presente Resolución COll10 flnexos 1, 11, 111 Y IV, rcspccti 


v::uncnte. 


AllTlCULO 2~- Rc r;í.st rcsc, cOlflun:íCjllcse y archivcsc. 
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CENTRO 
DE DOCU!J!.ENTACION E 

INFORMACION EDUCATIVA 
.__ _ __, ___ ! 

CEN'i'RO NACIONAL DE 

IUFOR!·íA.CION, DOCUHEI.TACION 

Y TECNOLOGIA EDUCATIVA 

EDUCACIOi, 

CENTRO 
DE 

TJ;:CNOLOGIA EDUCA:TIVA .. 

\ 
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l . ¡ DZPM!'AUENTO 

I~FORP..ACION 

DEPARTAMENTO 1 !DEPARTAMENTO 
RELACIONES 

DOCUMENTACIOHI II,JSTITUC!ONA-. 
LES. 

!'!; 

DEPARTAJl1EHTO 

ESTADISTICA 

.. 

DEPARTAMENTO 

PROGRAMACION 

·-­::,) 

¡ 
DEPARTAMENTO 

CAPACITACION 

~ 

DZPARTANENTO 
RECUKSOS 

TEC.'JOLOGICOS 

\\ 
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ANEXO Il 

CENTRO NACIONAL DE INFORl'1ACION, DOCUMENTACION 

y TECNOLOGIA EDUCATIVA 
" 

Conducción 

MISION: Ver Decreto N°1323/83 

FUNCIONES: Ver Decreto N°1323/83 

,;. 
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CEN'f~9 DE DOCUMENTACrON E INFOR1.!ACION EDUCATIVA 

(CONDUCCION) 

MISION 

Entender en información y documentación educativa a ­
fin de lograr el cumplimiento de los objetivos generales y 
específicos del área. 

FUNCIONES 

1 - Intervenir en las actividades de documentación e inlor·­
¡nación educativa en el ámbito del MÍl1Ístel'io de Educa",­
ción y asistir a sus organismos en el desarrollo de es­
tas funciones. 

2 - Dirigir los procesos informativos y documentales que se 
desarrollan en las áreas de su dependencia. 

~ - Promover e intervenir en programas y proyectos referen­
tes a información y documentación educativa, con insti1T 
ciones internacionales y nacionales, oficililes y priva--' 
das. 

4 '- Dirigir la elaboración y edición de publicaciones espe­
I cíficas de su área y el registro sistemático de las pu;" 

blicaciones educativas del país y del extranjero. 

5 - Intervenir en la edición y difusión de las publicacio ­
nas de ca::rácter educativo que se produzcan en el ámbi.to 
del Mi.nisterio de Educación. 

6 - Participar en la coordinación del Sistema Nacional de J 
formación Educativa (SNIE) 

7 - Promover y coordinar acciones de cooperación informati' 
con organismos nacionales e il.lternacionales, oficiales 
privados. 

8 - Entender en la adquisición de: material para el fondo d 
cumental del Centro.­

.- .... -­



DEPARTAMENTO INFOnMACION 

(Sustantiva) 

MIS}ON 

Entender en la atención de las necesidades de infor­
mación Educativa a la gestión educativa, a organismos e insti 
tuciones nacionales y extranjeras, oficiales y privadas y a 
particulares que la utilicen en el quehacer educativo. 

FUNCIONES 
---~--

1 - Entender en materia de información educativa, sistemática 
o incidental, adecuándola a las características y necesi­
dades de los usuarios. 

2 - Entender en la elaboración sistemática de información so­
bre la gestión 'educativa y de la educación en los distin­
tos niveles y modalidades. 

3 - Entender en el análisis de libros, publicaciones periódi­
cas y otro material documental y en la elaboración de in­

formes, estudios comparativos, guías, res6menes analíti -
cos referentes al lua terial seleccionado e inco~.porado al 
fondo documental. 

4 - Mantener actualizados los legajos de información y los -
registros de instrumentos legales y normativos, naciona­
les y provinciales, que constituyen una fuente de estu -
dio, de información· y de consulta. 

5 - Entender en la selección y recuperación 
contenida en la documentación redactada 
jero. 

de 
en 

la información 
idioma extran­

6 - Efectuar la elaboración, edición y difusjón de publica -
ciones específicas del Centro y participar en la edición 
y difusión de publicaciones de carácter educativo que se 
produzcan en el ámbito del Ministerio de Educación. 

7 - Participar en las tareas de intercambio de información -
con centros de información, bibli.otecas, universidades, 
instituciones y organismos educativos, oficiales y pri.vE: 
dos, nacionales y extranjeros. 
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IdDEPARTAMENTO DOCUMENTACION 

(Sustantiva) 

MIS ION !1 
" 

1/
Entender en la actualización permanente del fondo do 1, 

eumental y su proceso técnico, J..n 

i: 
f'
" FUNCIONES------ !JU 
t"~ 

1.- Entender en la selección del fondo documental y ejecutar 
~. 

-
~ 

los procesos técnicos del mismo. 

2.- Mantener actualizados los catilogos de obras: alfabético 
de autor, sistemático de materia, geográfico de países y ti 
topográfico: catálogo de periódicas por países, de legis 
lación y de resúmenes analíticos. ­ ~ 

3.- Efectuar la elaboración de bibliografías especializadas. 
;t 

4.- Entender en el registro sistemático de las investigacio­
nes educativas que se realizan en el país. f5,- Entender en el registro sistemático de las publicaciones >( ,
educativas del país y del extranjero. 

6.- Asistir a la superioridad en la adquisición de material 
para el fondo documental del Centro. 

7.- Participar en las tareas de intercambio y canje de publi 
cacioues de educación con centros de información, centros t 
de documentación, bibliotecas, universidades, institucio- ; 
nes y organismos educativos, oficiales y privados, Uá.cio­
nales, ext¡'anjeros e internacionales. 
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CEN'rRO 'DE TECNOLOGJA ,, .:c::.:.:,:;...::..:.::;EllllCATIVA____o ___ 

(Conducción) 

MISION 

tntender en Tecnolo~~a'Edll<;ntiva, Medios do Comuni­
cación aplicados a la Educac70n e Jnllovaciones educativas, ell 
el orden Nacional e Internaclonal. 

FUNClo:rr;s d 
1 - Dirigir el desarrollo Y ejecucjGn de los diferentes recur J 

sos corrospondielltes al cal:,[,O do su competencia_ 

2 - En tender en la propues~a d~ p1["lles, programas y proyectos 

en materia de Tecnolog1a E~ucativa Medios de COlrlunicación 

e Innovaciolles Educativas. ' 


Asesorar a organismos dcpendicntos de la jurisdicción na­3 ­
cional provincial y ml.lnici;,:::.l en todo lo atinente a la u, . ~ 	 ­
tilización y/o incorporacH,:. ';'; Tn<:dios no convencionales 
en educación, para el mejo:"<':',iGnto del sistema. 

4 - Contribuir a la integraci¿~ ~~ esfuerzos nacionales e in­

ternacionales en el campo ¿~ la tecnOlogía los medios de 

comunicación aplicados a ~<. ::::·~'.(cacíón y la~ innovaciones 

educativas a través del d<.>s;,.r:ro110 y ejecución de acciones 

de cooperación técnica <¡USo s'; a,justen a los lineamientos 

, prioridades Y mecanisnQs ';:2. :ii.:-Jlecidos por el Ministerio 
de Educación a tal efecto. 

i F_ 

Formular pautas para el <::,,:2.4:--::-0110 inti tucional, 'planifi ­5 
cando el desenvolvimiento é" e:;":: diferentes unidados de or 
ganización que ~as constit:.:;-,,:. 7 las relaciones que éstas 
guardan entre SJ.. ' 

6 	 En tender en la divulgació:: -'z;:;oriencias, acciones y lo 
gros del sistema. ., .. 

\l{, 

Promover Y participa~' en e-i",~_:r;s nacionales e internacio­
, 
"7 ­

nales de carácter técnic~ :,:~'" ~'~:::tribuyah al intercambio 
de experiencias de tr::::s:Óc:'ó::-;:';;'5 de tecnología en Educa­ ,1 

cióny que faVOl'ezcan la ii.::':~::zación (mojoramiento) y ­
desá'rrollo de los proceses. - :2.c,lución de problemas educE: 
tivos y de innovaciollps e:: ,,: e¿::po de la educación. '! 
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DEPARTAMENTO RELACIONES INSTITUCIONALES 

(Sustantiva) 

Entender en las acciones referidas a los sistemas de 
información educativa nacional, regional e internacional. 

FUNCIONES 

•
1.- Coordinar la planificación y ejecución de programas de 

trabajo, con centros provi.nciales e insti tuciones simi·­
;-J 

lares nacionales y extranjeros y organismos internacio­
nales. 

2.- Entender en el intercambio y canje de información y de 
publicaciones de educación con centros de información, 
bibliotecas, universidades, instituciones y organismos . , 
educativos, oficiales y privados, nacionales y extranje 
ros. 

3.-0rganizar y mantener actualizado el registro de organis 
mos nacionales y extranjeros relacionados con ls invcsti 
gación, documentación e información educativa. ­

, 
4.- Coordinar el sistema Nacional de Información Educati.va 

<. (SNIE). 

5.- Asistir a los núcleos básicos del Sistema Nacional de / 
Información Educativa, asegurando la información siste­ ¡ : 
mática o incidental necesaria para el cumplimiento de sus 
objetivos. /1 

'6,- Promover y efectuar programas de capaci tac.ión de los re­ t 
:¡cursos humanos del Sistema Nacional de Información Educ::. ;¡ 

tiva y de los organismos y entidades que participan del­ < ;' 

Programa de Cooperación Informativa. 1: 
7.- Coordinar las acciones del Sistema de Cooperación Informa 

¡. 
, , 

tiva con organismos del ánbito de este Ministerio y otn-;s 
organismos educativos oficiales y privados para estable­
cer en forma concertada pautas y normas que agilicen 1oc. 
procedimientos vigentes de transferencia de la Informac'.. ón 
y vitalicen el intercalnbio documental e informativo. 

8.- Coordi.nar la planificación y ejecución de programas que ! 
se. lleven a cabo COIl fuentes de financiación externas.­

·f 
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DEPARTAMENTO DE ESTADISTICA 

<Sustantiva) 

. MISION: 

Entender en la programación, normalización, sistema 

tización, anilisis y divulgación de las estadis­

ticas de la educación, a fin de patisfacer las 

necesidades de información en esta materia. 

FUNCIONES ESPECIfICAS: 

1 - Realizar el estudio y aplicación de normas tendien­

tes a la sistematización de las estadísticas de la 

educación. 

2 - Entender en los procedimientos y actividades para la 

compilación y codificaci.ón de los datos estadisticos. 

3 - Efectuar el registro y procesamiento de los datos 

estadisticos. 

q- Entender en la interpretación, an&lisis ~ evaluación 

( de los resultados obtenidos y en la preparación de la 

información para la divulgación de sus resultados. 

S - Coordinar la actividad de organismos similares con 0­

tras jurisdicciones. 

I 

http:codificaci.�n
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,• .DEPARTAMENTO pnOGRA~,íACION 

(Sustantiva) 
" ,i, -~"/,.

MISION 	 H: 
--~-	 '" 

:+..
¿! 
"Entender en la realización de programas y proyec­

tos vinculados al desarrollo de los diferentes aspectos invo 
lucrados en el campo de la Tecnología, los medios de comuni::: 
cación y las innovaciones educativas. 

}'UNCrOl\'ES 

1.- Originar proyectos específicos para atender necesidades 
educativas del sistema que por su naturaleza, requieran 
un tratamiento basado en la utilizaci6n de medios y es­
trategias convencionales y/o no convencionales en educa 
ción. 

2.- Entender en la planificación, organización y desarrollo 

, . de sistemas con el carácter de proyectos que respondan


\ 	 a necesidades educativas para-institucionales y cuyo pe­
ríodo de funcionamiento esté sujeto a la naturaleza, / 
trascendencia y prioridad que el Ministerio de Educación 
le aSigne. 

3.- Entender en la planificación, organización y coordinación 
de programas y proyectos tendientes al desarrollo insti ­
tucional interno o externo. 

~!~ . 0(
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DEPARTAMENTO CAPACITACION 
(Sustantiva,) 

MISION 

Entender en la organización de cursos, seminarios, ­
jornadas y otras actividades acad&micas para ~ormaci6n y de­
sarrollo de capacidades, habilidades y destrezas relaciona ­
das con la Tecnología, los medios de comunicación y las inno 
vaciones educativas. ­

FUNC 1 Ül'rES 

1.- Programar, organizar y coordinar cursos, 
nadas y otros actividades acadc'imicas en 
10gía Educativa, medios de Comunicación 
educativas. 

( 

" 
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seminarios,jor­
matel'ia de Tecno 
e innovaciones ­
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m;;l'ART~J'.!ENTO HECUllS0S TECNOLOGICOS, 
(Sustantiva) 

MIS ION 

. ; ~Entender en la producción física de recursos tecnoló 
gicos, su distribución, transmisión a fin de lograr el cum-­
plimiento de los objetivos generales y específicos del área. 

FUNCIONES 
-~--~~"--

1.- Entender en la coordinación y asesoramiento en lo atinen 
te a la producción física de recursos tecnológicos que se 
realice externamente por convenio con otras instituCio­
nes, así como lo relacionado con su distribución, trans 
misión y recepción. ­

2.- Promover estudios de base sobre nornias y compatibilida­
deS tócnicas para incorporación de equipamiento en la / 
institución o relacionadas con la implementación de los 
recursos tecnológicos producidos en otras instituciones 
nacionales o extranjeras. 

3.- Participar en la organización de Sistemas de distribución, 
transmisión y.recepción de programas educativos a travós 
de los medios. 

(.. 
\ 4.- Promover las gestiones externas necesarias para la conse­


cución y/o disponibilidad de los equipos, elementos y su­

ministros necesarios para la prOducción de los recursos 

tecnológicos. 


5.- Asesorar a instituciones que realizan actividades de ca­
rácter educativo, sobre la adquisición y operación de e­
quipos y suministros a ser utilizados como medios no con­
vencionales de enseñanza. 

,. 


" e 



l?l)NCIONES COMUNES A LOS DEPARTAMENTOS 


,DE PROGnA11A_CIJ)..!f, CAPACITACION y 


RECURSOS TECNOIDGICOS­--~,~,-, 

Organizar cursos, seminarios, jornadas y otras activi 
dades académicas para :formación y desarl'ollo de capa·-: 
cidades, habilidades y destrezas relacionadas con la 
Tecnología, los medios de Comunicación y las innova­
ciones educativas. 

Desarrollar recursos educativos para-institucionales 
a través de estrategias convencionales y no convencio 
nales orientadas a integrar armónicamente a los indi­
viduos, :familias y otros recursos potenciales de la ­
comunidad, al desenvolvimiento educativo nacional den 
tro de una perspectiva de cooperación y coparticipa-'-' 
ción. 
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,(11/;1(<1110 de .egducación 

I 
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CENTRO NACIONAL DE INFORMACION,' OOCUHEWl'ACI0N 

y TECNOLOGIA EDUCATIVA " ~ 
" l. 
! 

AGRUPAHIEN'fO ADHIlUSTRATIVO ESCJ\LAFON DECRETO NH428/73 

l,Categor:!:a . : 
Unidad 24, 23 22 21 20 19 16 15 14 13 2¿10 TOTAL 

Centro Nac. de Inform. 
Document. y Tecno1og. 1 1 2 2 2 2 3 1 5 19 :¡
Educati.:va. .: 
Ccntío de rgcumánt. ,'1 
e In orrnac~ n E uc. 1 1 1 2 3 8 •Centro de Tecno1o<;. . 
Educativa 1 y 3 2 1 1 3 12 

-bepartai:lento Inform. 1 1 1 2 6 

De¡:::artaloento Docuf'lent. - 1 1 1.. 1 S. ,,Depart. Relaciones 

Institucionales 1 2 .1 5~
ro


Departar.lento Program!!. , 
( ci6n 1 a::. 1 1 2 2 8, , 

Departamento Capaci- t 
tación ,y.(' 1 - 1 1 1 5 

DepartaE1ento Recur- f sos Tecnológicos 1 1 . 3 2 3 3 14~ 

TOTl\L 1 2 4 8 4 10 10 5 8 9 21 

82 
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CENTRO l~ACIONAL DE INFORMACION, DOCU1:1ENTACION ·1 

y TECNOLOGIA EDUCATIVA 
.' 

AGRUPAl.JIENTO PROFESIONAL ESCALAFON DECRETO N°1428/73 

Cate 9or1a 

Unidad 13/22 TOTAL 

Centro Nacional de Informaci6n 
Documentaci6n y Tecnolo9.Educ. 3 3 


Centro de Documentaci6n e In­
fornación Educativa 2' 2 


Centro de Tecnolog1a Educativa 2 2 


TOTAL 7 7 


AGRUPAJlIIENTO· TECNICO DOCENTE ESCALAFOlI LEY N° 144/73 

Cate9or1a 

Unidad 525 915 930 945 975 '.i.'OTAL 


Centro Nac. de Infor. 
Documentación y Tecnolo9. 
Educativa 2 

Centro de Document. e 
Información Educativa 2 2 

Centro de Tecnolog. Educ. 1 1 2 

Departamento Inform. 1 1 

Departamento Programo 1 1 2 


Departamento Capacita­

ción 2 2 


Departamento Recursos 
Tecnológicos 2 1 


TOTAL 2 7 2 1 2 


.¡ 

• 

14 



I~~
~/I 

g}{inide?io de "$dt«:ación 

CENTRO UACIOlIAL DE INFORMACION, DOCUf.lENTACION 

y TEO~OLOGIA EDUCATIVA 

AGRUPAHIENTO TALLERES GRAFICOS . ESCALAFON LAUDO GRAFICO 

Categor!a 

Unidad 2/10 TOTAL 

Centro de Documentaci6n 
." e Informaci6n Educativa 4 4 

. TOTAL 4 ·4 

, 

I, 


AGRUPAlUENTO SCD ESCALAFON DECRETO N1428/73 

Categor!a 

Unidad 22 21 20 19 18 17 16 15 14 13 12 11 10 TOTAL 

.' 
Departamento 
Estad!stica 135 1 4 2 1 14 4 11 20 66 

TOTAL 1 35- 1 4 2 1 14 4 11 20 66 

. ----._ .. 
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15", 4 	 IV~tSOLUCIOH l>I~ 

Canti­ Cate­ Cargo o Descripci6n de tareas y cargas 
dad. goría .. Funci6n de trabajo 

CENTRO NACIONAL DE INFORl1ACION, DOCUNENTACION 

y TEO~OLOGIA EDUCATIVA 

1 24 	 Director Ver Decreto 1223/83. 

1 22 	 Coordina Coordinar las tareas de ejecu­
dor 	 ci6n del presupuesto y las ac­

tividades relacionadas con des 
pacho, personal y registro del 
patrimonio del organismo. 

. 1 21 Supervisor Coordina y supervisa las acti 
Sectorial 	 vidades relacionadas con el 

Despacho de la Direcci6n Nacio 
na!. 
Reemplaza al Jefe, de Departame~ 
en su ausencia. ­

1 21 Supervisor Coordinar y supervisar las ac­
Sectorial 	 tividades relacionadas con la 

inversi6n de partidas de presu 
puesto y su rendici6n de cuenta 

2 20 Analista Intervenir .en las actividades 
Mayor 	 relacionadas con la labor de Aé 

ministraci6n y control de ges­
ti6n y patrimonio del área. 

2 19 Analista Intervenir en las actividades 
Principal 	 relacionadas con la inversi6n 

departidas de presupuesto de 
la Direcci6n Nacional y rendi­
ci6n'de cuentas y afectaci6n d 
cargos. 

2 16 Analista Intervenir en las Actividades 
Supervisor 	 relacionadas con inventarios p 

trimoniales, despacho general 
de personal y legajos. 

3 14 Analista, Colaborar en despacho, personé 
Auxiliar 	 correspondencia de todos los 

sectores, distribuci6n de los 
medios y tareas t~cnicas de l. 
Direcci6n Nacional. 

1 	 Analista Realiza tareas administrativa: 
Ayudante 

• 




Canti­
dad. 

5 

3 

2 

Cate­
god~a. 

10 

13/22 

Indice 975 

Cargo o 
Función 

Técnico 
Adminis­
trativo. 

Profesio­
nal. 

Técnicos 
Docentes 

Descripción de tareas y cargas 
de trabajo 

Colaborar en todas las tareas 
administrativas, técnicas, dis 
tribuci6n y de apoyo. 

Asesorar al Director Nacional 
en materia legal, presupuesta­
ria y de infraestructura edili­
cia. 

Asesorar al Director Nacional 
en todas las actividades rela­
cionaaas con los aspectos téc­
nicos docentes del ,área. 
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Canti­ Cate­-------da-a-- ­ gorfa 

CENTRO DE 

1 23 

1 20 

1 15 

2 13 

3 2/10 

4 2/10 

2 13/22 

Cargo o Descripción de tareas y cargas 
Funci6n de trabajo 

DOCUHENTACIOH E INFORHACION EDUCATIVA 
:, ' 

Director Ver misi6n y FuncioJleS 

Analista Asistir al Director en los asun­
Hayor' tos administrativo-contables del 

área - ,w +.¡;

Coordinar y controlar" los proceso,; i : administrativos de la Dirección.­ Il
Fiscalizar lo refereJlte al perso­ í 
nal, despacho, contadurfa y ~a- " .[ 

,1 trimonio del área.­
r-Elaborar el presupuesto de la Di­

recci6n.­
'-l. Efectuar el' control de gesti6n 
:1:1el 13.rea.-

Analista Coordinar y controlar las tareas 
Auxiliar referentes al personal, despacho, 

contadurfa y patrirnonio.­
, . 

Analista Colaborar y verificar la ejecu­
. Ayudante ci6n de las tareas administrativo~ 

contables.-

Técnico Colaborar en la ejecuci6n de las 
Ad.ainis­ tareas administrativo contables 
trativo. encomendadas. 

Preparar material técnico. 
Recopilar antecedentes. 

Personal Realizar las tareas propias de 3U 

Talleres conpetencia. 
Gr13.ficos 

Profesio­ Asistir a la Direcci6n en los 
nal. asuntos técnico-pedag6gicos rela­ ';

cionados con el 13.rea. - ¡
;

Intervenir en la elaboraci6n de 1 
los planes 
recci6n. 

y proyectos de la Di­ 1 

Colaborar en la ejecuci6n de los 
planes y proyectos del área. 

I í 

//. 
) 
f 

•-. " r,,., 

'o.'r ­.­
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Canti ­ Cate­
dad gorfa 

2 Indice 915 

Cargo o 

Función 


Analista 
Auxiliar 
'récnico. 
Docente 

Descripción de tareas y cargas 
de trabajo 

Intervenir en la elahoraci6n de 
los planes y proyectos de la Di~' 
rección. 
Colaborar en la ejecuci6n de los 
planes y proyectos del área. 
Asistir al servicio de referencia 
y bihliograffa, efectuar traduccic 
nes y revisar las publicaciones. ­

DEPARTAHENTO INFORf.lACION 

.1 22 	 Jefe de 
Departa­
mento. 

1 20 	 2do.Jefe 
de Depar­
tamento. 

1 19 	 Analista 
Hayor 

e 1 16 Analista 
Princi­" pal. 

2 2/10 	 T€cnico 
Adminis­
trativo 

1 Indice 525 	 T1Ícnico 
Docente 
Traductor 

Ver Misión y Funciones. 

Colaborar con el Jefe de Departa­

mento en los asuntos especfficos 

de su área y reenplazarlo en caso 

de su ausencia. 

Coordinar los programas del de!:lar 

tarnento y supervisar su ejecuc5.ó:1. 


Efectuar y supervisar la ejecuci6; 

de los progranas referidos a la 

recuperación, elaboración y difc­

sión de la información. 


Programar, elaborar y editar las 

publicaciones del Centro y diri ­

gir las ediciones que elaboren le 

organismos dependientes del 1lini: 

terio de Educación. 


Colaborar en la atenci6n de las 

tarea:, técnicas encomendadas. 

Preperar material técnico y rece 
pilar antecedentes. 

Seleccionar y recuperar informa' 
ci6n contenida en documentos r. 
dactados en idioma 	extranjero. 
Efectuar traducciones del matar 
seleccionado. 

// . 
• •..• 7' I 

"~. 



l. 

Canti­
dad 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

Cate­ Cargo o 
goria Funci6n 

DEPARTl\HENTO 

21 	 Jefe de 
Departa­
ment.o 

19 Analist.a 
!layor 

16 Analista 
Princi­
pal. 

15 Analista 
Auxiliar 

2/10 'Nknico 
Adminis­
trativo. 

Descripci6n 
de 

DOCUHENTl\CION 

Ver Hisión y 

Coordinar y 
ci6n de los 
cumentalc.:s. 

de 't.areas y ca,:g~"ls 
trabajo 

Funciones. 

cont.rolar la ejecu­

¡ 
i 
1
I¡" 
I 


procesos técnico'-do­
• I t; 

p" 
f·,'Efectuar el anSJisis y la evalua­

ción de document.os nac1.ona1es y 
extranjeros y seleccionar r.wteriall 
a los efectos de preparar publica'~ 
ciones. ~. 

.. r 
Efectuar la elaboración, el proco ! 
samiento y la sist.ematización del 
material documental ingresado al , 
Centro. 

Colaborar en los procesos técni- • 
co L _ documentales - . t . 
Preparar material técnico. " 
Recopilar antecedentes. l. 

DEP~RT~lliNTO RELACIO~ INSTITUCIONllliES 

21 Jefe de 
Departa­
mento. 

19 Analista 
l-!.ayor 

Ver Hisión y Funciones. 

Colaborar con el Jefe de Depar­
tamento en el estudio y aplica­
ci6n de los planes del Sector. 
Coordinar las tareas de interca,;' 
bio de in formac i6n y de publ i ca' 
cioncs de educaci6n con institu­
ciones y organismos educativQti, 
oficiales y privados, nacional",;. 
y extranjeros. 

jj. 
, 

http:document.os


! ~;~ ; 
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Canti­ Catc­ Cargo o Descripci6n de 'tareas y _car'ii":s
dad garfa Funci6n de tr;:'b-ajo' . 

----------~----------------~--~----- ------- ­

I 
1, 

2 16 Analista Coordinar las acciones emanadas 
Princi­ del funcionamiento del Sistema 
pal Nacional de Información Educati ­

va - SNI:C - y del Sistema de Coo­
peraci6n Informativa. 

1 2/10 Técnico Colaborar en la atención de las 
Adninis­ tareas técnicas encomendadas. 
trativo Recopilar antecedentes, preparar 

material técnico. ¡ 

¡ 
¡ 

I 

CENTRO DE TECNOLOGIA EDUCATIVA ! 

i 
,¡

1 
i1 23 	 Director Ver Hisiones y Funciones. 

1 21 Supervi Asistir al Director en el cor. ­
sor Sec trol de gestión del ~rea, as! 
torial- como el diseño de la organiza­

ción y los procedimientos de la ¡Dirección. , 
3 19 Analista Asistir al Direct,or y al Su­ I 

Mayor pervisor Sectorial en las activida­
des relacionadas con el despa­
cho general, supervisi6n del I 
personal, inversi6n 5e partidas 
del presupuesto, inventarios pa 
trimoniales y rendi.ción de cueil 
tas. - ,r 

" 

2 15 Analista Asistir en las tareas tl?cnico­
Supenii,",' administrativas. 
sor. 

1 14 Analista Asistir eri las tareas tl?cnico 
Auxiliar administrativas. 

1 13 	 Analista Intervenir en las tareas de pro 

Ayudante gramaeión y Control de gestión~ 


3 2/10 	 Tl?cnico Realizar tareas técnico adrnini¡¡ 

Adminis­ trativas." 


¡trativo. ·¡i 
.~~ 

2 13/21 1:'rofasio­ Asesorar en materia legal, pre­

nalas supuestaria y de infraestructu­


ra edilicia. 


//. 
" 
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Canti­
dad 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

2 

2 

Cate­
garfa 

Indice945 

1ndice525 

Cargo o 
Funci6n 

Técnico 
Docente 
Analista 
Hayor. 

Técnico 
Docente 
Traduc­
tor. 

Descripci6n de tareas y cargas 
. ~. . eJe -trabajó' _. - -- -- -

Interviene, colabora y asiste en 
todas las actividades relaCl0na­
das con los aspectos técnico do­
centes del área. 

Seleccionar y recuperar informa­
ción contenida en documentos re­
dactados en idioma extranjero. 
Efectuar traducciones del mate­
rial seleccionado. 

DEPARTNillNTO PROGRi\l1ACION 

Ver 11isiones y Funciones. 

Asistir al Jefe de Departamento 
de Programación en el arca de su 
competencia. 
Intervenir en la realización de 
modelos y/o estrategias de plani 
ficación y dise~o orientados a1­
desarrollo de la Tecnología Edu­
cativa, Medios de Comunicación D 
innovación en educación. 
Reenplaza al Jefe de Departament.D 
en su ausencia. 

Interviene en todas las activida­

~ i 
iI22 

21 

Jefe de 
Departa­

- mento Pro 
gramacióñ. 

2do.Jefe 
de Depar­
tamento. 

16 Analista 
principal des inherentes al área. 

14 Analista 
Auxiliar 

Colabora en. tareas 
.nistrativas. 

técnico-admi­

13 Analista 
Ayudante 

Interviene en tareas técnicas. 

2/10 Técnico 
Adminis­
trativo 

Real. iza tareas 
trativas. 

UScn ico-adminis­

• 

jj. 
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Canti­ Cate­ Cargo o Descripci6n de tareas y cargas 
dad -"- 'goda'· Fúncióil -- --'.~ de trabajo .··1 

,~-",- --'-~ I 
1 Indice 930 	 Técnico Interviene, colabora y asistp ! 

Docente en todas las act:vidades t~cnico 
&'1alista docentes del ~rea. 
Principal 

1 Indice 915 	 Técnico Interviene, colabora y asiste 

Docente en todas las actividades técni­

Analista co docentes del área. 

Auxiliar 


DEPARTAl·IEHTO CAPACITACIOH 

1 21 	 Jefe de Ver Hisiones y Funciones. 
Departa­
mento de 
Capacita­
ci6n. 

1 19 Analista Asiste al Jefe de Dep;:írtamento 
l~ayor en la organizaci6n y coordina­

ci6n de las actividades del área. 

1 15 	 Analista Colabora en tareas técnico-admi­
Supervisor nistrativas. 

1 14 	 Analista Colabora en tareas técnico-admi­
Auxiliar nistrativas. 

1 2/10 	 Técnico Realiza tareas técnico-administr~ 
Administra tivas. 
tivo. 

2 Indice 915 	 Técnico Do Interviene, colabora y asiste en 
cente las actividades técnico-docentes. 
Analista 
Auxiliar. 

DEPAR'fJ\r-1F.NTO RECURSOS TECNOLOGI COS 
¡ i 

1 22 	 Jefe de Ver Misiones y Funciones. 

Departa­

mento 

Recursos 

'¡'ecno16gi­

coso 


f 
I., ! 
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!l-:; .le 'lfJr!UCaC¡¿7t 

Descripción de tarcas y cargas 
,dc trabajo 

----~~' 

Asistir al Jefe de Departamento 

de Recursos Tecnológicos en el 

'rea de su competencia. 

Interviene en todas las activi­

dades relacionadas con la produc­

ci6n fisica de recursos tecnolóGi 

cos, su distribuci6n, transmi- ~- ;¡
si6n y recepci6n. 

Reemplaza al Jefe de Departament_o 

en su ausencia. 


Asiste e interviene en todas las 
actividades relacionadas con la 
producción física de recursos 
tecno16gicos, su distribución, 
transmisi6n y recepci6n. 

Interviene en todas las activida 
des inherentes al 'rea. 

Colabora en las tareas técnico­
administrativas. 

Interv~ene en tareas técnicas. 

Realiza tareas técnico-adminis­
trativas. 

Interviene, colabora y asiste en 
todas las actividades técnico 
docente del 'rea. 

Interviene, colabora y asiste en 
todas las actividades técnico­
docente del Irea. 

I 
1 
¡ 
¡ 

! 
1 

t 

Can ti- Cate- Cargo o 
~dad--~- - --goríá-- -F\inci6n 

1 21 

1 19 

3 16 

2 14 

3 13 

3 2/l0 

1- Ind-ice 
930 

2 Indice 
915 

2do.,Jefe 

Analista 
Mayor 

Analista 
Principal 

Analista 
Auxiliar 

Analista 
Ayudante 

Técnico 
Administra
tl.vo. -
Técnico 
Docente 
Analista 
Principal. 

Técnico 
Docente 
Analista 
Auxiliar 

-- ' 

~-- ' 



CENTRO NACIONAL DE INFORMACIeN, DOCUMENTACION y TECNOLOGIA 

EDUCATIVA 

MEMORANDO DESCRIPTIVO DE TAREAS 

DEPARTAMENTO DE ESTADISTICA Agrupamiento S.C.D. 

CANTI CATEGO CARGO O 

DAD RIA FUNCION 

1 22 Jefe de DepaE. 
tamento 

3 21 Jefe de Di­
visión 

20 Jefe de Sec­
ción 

1 20 Supervisor 
General 

1 17 Plai1ificador 
Mayor 

DESCRIPCION DE TAREAS 

Es el responsable del cumpli­
miento de la Misión y Funci6H 
nes asignadas a la unidad que 
encabeza. 

Es el responsable del cumplimiento 
de las tareas asi~nadas a la u­
nidad que encabeza. 
Controla el cumplimiento de las 
normas y procedimientos estable 
cidos. Asesora a su superior ­
directo en las cuestiones atinen 
tes a la división a su cargo. -

Es responsable del cumplimiento 
de las tareas asignadas. 
Controla el cumelimiento de las 
normas y procedimientos estable 
cidos. Asesora a su sunerior dl 
recto en las cuestiones atinen~ 
tes a la sección a su cargo. 

Supervisa al personal y/o tareas 
que le asigna el jefe de la uni­
dad en la cual revista, siendo 
responsable de su distribución y 
ejecución. Reemplaza al Jefe en 
caso de ausencia. 

'. 
Planifica, organiza y dirige la 
ejecución de tapeas que demanden 
grupos de planificadores. Propo~ 
ne normas, procedimientos y méto 
dos operativos. Realiza tareas ­
de mayor responsabilidad que de­
manden conocimientos técnicos su 
periores, 

'. 

l. 
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MEMORANDO DESCRIPTIVO DE TAREAS ,"-­

CANTI 

DAD ­

I¡ 

2 

1 

14 

2 

2 

5 

6 

20 

CATl:GO­
RIA 

16 

15 

14 

12 

12 

11 

11 

10 

.... 

CARGO O 
FUNCION 

Planificador 
de Ira. 

Convencional 
Mayor 

Perfoverifi ­
cador Mayor 

Auxiliar SCD 
Hayor 

Convencional 
de Ira. 

Perfoverifi ­
cador de Ira. 

Auxiliar SCD 
de Ira. 

Perfoveri fi ­
cador de 2da. 

Auxiliar SCD 
de 2da. 

DESCRIPCION DE TAREAS 

Agrupamiento S. C. D. 

Confecciona los planes periódi­
cos de tareas. Propone metodos 
de control y seguiJniento de ta­
reas. Propone normas, proccdimien 
tos y métodos operativos. ­

Opera el conjunto "de máquinas 
del sector. Colabora con la pla­
nificaci6n de carga de trabajo. 
Arma y prueba paneles de Control 
Controla y custodia los ficheros 
de tarjetas. Realiza la progra­
mación de aplicación del sector. 

Perfovcrifica y graboverifica 
cualquier tipo de diseño varia­

do. 

Ejecuta su tarea con un nivel 

óptimo de producción. 


Realiza las tareas principales 

dentro de las asignadas a los 

auxiliares SCD. 


Opera el conjunto de máquinas del 

Sector. Arma y prueba paneles de 

control. Colabora en la programa­

ción de aplicaciones del sector, 

encargándose de las rutinas meno­

res. 


Perfoverifica o graboverifica 

cualquier tipo de diseño variado 


Realiza las tareas complementarias 

dentro de las asignadas a los auzi 

liares SCD. " 


Perfora o graba diseños sencillos 


Realiza las tareas elementales den~ 

tro de las asignadas a los auxilia­

res SCD • 


"; 
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-
CLA .J ,; " J " 1 -~.'~:l'l-t .. • ,

1 .. 
Direcci6n Gr",' . dc Técnicas 

¿:::ducativn.s 1 1 

Centro i;,~ ~ i nal el ", DocUlncm1.[.­

c i6n él 1nf' ~'l1aal~ i 6n Educativo. 1 1 

Divioi ón Documentaci6n 1 2 :­
i Visi6n Inform9.c i 6!'\ 1 2 3 

Divi si6n Técnic a Admini s 
t rativa 1 1 '2 

Centro Nacional de Estadi otica 

E 'uca tiva 1 -J. 


Divis i6n Pro ,:>;ramllc i6n 1 2 4- 7 
rivisi6n R;1 8va:nien t o 1 2 Ó 9 
Divisi6n Resulta dos 1 2 6 9 
División Control de Ges- . 
ti 6n 1 1 

Centro Nacionnl de Tecnol o~ia 
Educat iva 1 1 

División Producci6n 1 2 6 9 
Divis i 6n Adminis t r aoi ón 1 1 
Divisi6n Extensi6n 1 2 6 '3 

Centro ~;c.cional de Investi~a-
ciones EduC;lt i v rls 1 1 

División Proyectos y Pro­
grarr.as 1 3 1 1 6 
Divisi6n Inves tic;aciones 

~ y E::~!l erione i n s 1 3 1 1 o 
D1vi8i00 Referenc ia , Si s -
temn'ti';a y Publ icc.cion cs 1 2 1 4 
Divisi 6n Administraci6n y 
Contrato dc Obr a 1 1 

Instituto H:' cional ;eara el Me­
~ r. rD..mi8T\ 1;0 ¡i~ la Ensei1anz~ ~e 

la::: Ci enej a o 1 1 

http:grarr.as


CLASE "J" 

Divisi6n Biología. 
Divisi6n Física 
Divisi6n Matemática 
Divisi6n Química 
Divisi6n Evaluaci6n Pe 
dag6gica ­
Divisi6n Material Didá~ 
tico 
Divisi6n Actividades E2!; 
tra-Escolares 
Divisi6n Administrativa 

, ' 

-~-


AGRUPAMI~TO FUNCIONAL 

I II IIr IV V VI VII VIII IX Sub­
Total 

2 
2 
1 
1 

1 2 
2 
2 
2 

5 
4 
3 
3 

1 1 2 I ..;. 

1 

1 1 
1 

i 
1 

2 
:; ! 

1 5 20 4 27 I 
I 

4 110 : 
j 

-" _.- ---.~ ----~---
. - .._------­



Anexo III 
~u44#Q.~ C¿;;dtllZJI ~aMJ 

AGRUPPlflb'NTO FUNCIONAL 

-----------------r-.....,...-¡--¡--¡--;----,------ ­; . 

¡ ".'~. r ;
VI 	¡, ";'.i,:')- íCLAS:E .. B .. 	 I II II1 :LV V 


. 	 '~c/,;:-:.:..}~ 

i 


Direcci6n Gral. de Técnicas Educativas 	 2 1 Gi 


Centro N2cional de Documentación e In­

formaci6n Educativa 1 1 


Divisi6n Documentación 3 6 

División Información 3 7 

Divisi6n Técnica Administrativa 6 


Centro Nacion8.l de Estadística Educativa 	 2 


Divisi6n Irot;ramación 5 Sí :1L 

División Relevamiento 1 4 5 

División Resultados 2 7· Si 

División Control de Gestión 2 

I 
2 


Centro Nacional de Tecnología Educatj.va. 1 	 1 


Divisi6n Producción 2 2 4 

Divisi6n Administración 3 1 4­
Divisi6n Extensión 2 2 4 


Centro Nacional de Investigaciones Edttca'~ivas 

Divisi6n Proyectos y Programas 1 1 

División Investigaciones y Experiencias 1 1 1 3 

División RefcrenciaSistclllática y Publ~ 


caciones 1 1 2 

División Administración y Contrato de 

Obra 1 1 2 


Instituto"Nacional pará el Mejoramiento de i I

la 	Enseñanza de las Ciencias I 1 


Divisi6n Biología I ) 

. I
División Física 


División :Matemática 

División Química 

Divisi6n Evaluación Pedag6~icn 

Divisi{¡n Material Didáctico 

D1viai6n Actividades Extra-Escolares 


~__~D~i~V~i~S~i~ó~r.n~A~d~m~i~n~i~s~t~r~a~t~i~v~a------------____-+~5~__:3_r__~~___~~--+_--8__; 

'JarAL 29 . l' '" 1 3 91 


1__...i.i_.L_~__1 'fe, ~_-I.._..I.I_-I..___""'¡ 
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Anexo 111
.Ait~teo~ ~d{¿Ja)l ~=a¿¡/t 

AGRUP AMl :.:K'r O FUi~C l ONAL 

-
Sub- ,111CLASE D " 1 .II lII I V V VI Total

J 
Direcci6n Grnl . d e Técnicas Ecluc ativf'.n 12 12 

Cent :-:-o NéCc ic,nnl de Documentac 16n e Irlf~-
ci6n Ealle 8. tivn 

Divis i6n Documen"tac i6n 2 2 
Divisi 6n I n orrnnci6n 2 2 
Divisi6n TMnica Adminis trativa 

Centro NAc ional de Eztadi stica Edueat i va 
, 

Divioi6n Pr ograma ci6n 23 23 
Divisi 6n Re1 evanien t o 19 ., 19 
Divisi 6n Resultcdos 4 4 I 
Divisi6n Control de Ges ti6n 2 2 I 

Centro Nac i onal de Tecnología Educativa I 
Divisi6n Producci6n 1 1 I 
Divisi6n Administraci6n 4 4 
Divisi 6n Extensi6n 

Centro Nac i onal de Inves tip.ncioncs Etluca t iva s 

I 
•• División Proyectos y Programa s 2 2 

División Investigaciones y Experiencias 2 2 
Divisi6n Referencia, Sistemá t ica y Publi 
c a c iones 2 2 
Div:Ls i6n Administraci6n y Contrato dei -

4 
I 

¡ 
, 

Obra 4 

1 rnsti '1;1.1 t o Nac i onal pa:l.'"'a el Mejoramiento de l a 
",I Enseñanza de l as Ciencias ¡

IDivisi6n Biología 

Divisi6n Física 

División l.!atemátlca 

Divisi6n Química 
 , 1
Divis i6n Eval uaci6n Pedf1.G6 ~ica 
Divisi6n l',la t er ial Didáctico I 
División Actividades Extra-Escolares 
Divisi6n Administrativa 4 LI 

TOTAL 83 S:¡ 
1 

http:Pedf1.G6
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Anexo IrI

_4'Z:m4k4eÓ ¿; ~d""la,P ~Gf.'O"" 
í, AGRUPA~rrEN'ro FUNCIOnAL 

·1, 

·¡ 
1 

CLASE " E " 

'j 
Direcci6n Gral. de Técnicas EducativasI 
Centro Nacional de Documentaci6n e Informaci6n 
Educativa1 

1 División Documentación 

I 
1 DiV:í.oión Información 

División Técnica Administru'tiva 
, i Centro Nacional de :i!:stadistica EducativaI 

División Programaci6n 
División Relevamiento 
División Resultados 
División Control de Gesti6n 

.' I Centro Nacional de 'recnolor;ia Educativa

I División Producción 

J Divisi6n Adm:í.nistración 
1 
• División Extensión 
1 
, Centro Nacional de Investiga.ciones Educu;;ivas 

División Proyectos y Programas1 
·; Divisi6n Inves-¡;ie;aciones y EX¡1c;rier;()ias 

, i 
1 DivisiotÍ. Referencia. SisteJ:látiúa y I'u'J1.l 

caciones! 
"";', División Ad,ministración y Cona'ato de Obr 

Instituto ~::J.cional para el l'::ejor:::nicmto de la' 
Ensei'.anza de las Ciencias 

División Biología 
División Fioica 
División Matemática 
División Química 
División Evaluación Pedagógica, División Material Didáctico 


.1 División ActiVidades Extra-Escolares 

I 

,1 
División Administrativa 

TOTAL 
· , 

.'. 

suo-II II VIIII I IV Iv 20tali 

I 

. 


í 

3 3 6 
I 

I 

I 


I 

i 
•, 

I 
• 

" 

I I 

í 

II I
I 
, 

i 

I
I ' 

I 


3 6 

, 
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CLASE' 11 1 11 III !SUD" F IV Iv VI TO"',;~ 
\ : 

IDirección Gral. de Técnicas Educativas 5 14 14 33I I,
Centro Nacional de Documentac i 6n El Informaci6n 
Educativa 

DivisiÓn Documen taci6n !Divisi6n Informaci6n ! ,, Divisi6n Técnica Administrativa , 
I ICentro Nacional de Estadistica. Educativai 

División Programaci6n I 
Divisi6n Relevamiento , 

IDivisiÓn Resultados 

División Control de GestiÓn 


Centro Nacional de Tecnoloe;ia Educativa 
.División ProducciÓn 


DivisiÓn Administraci6n 

DivisiÓn Extensi6n 


<, 
1 Centro Nacional 00 Investi¡;¡aciones Educativas 

¡ 
'j 

DivisiÓn Proyectos y Programas I 

1 
¡ DivisiÓn Investigaciones y Experiencias 

Divisi6n Referencia, Siatematica y Publij , 
¡ caciones ,! Divisi6n AdministraciÓn y Contrato de Obra I., 
i 

Instituto Nacional Ellra el lIiejoramiento de la 
Enseñanza de las Ciencias 

,,\. '1
""; 

'."11 J Divisi6n Biologia"e, , 
'!j 
., DivisiÓn Física 
" División 1í.atemática . ~ 

\División Quimica ,I I 
Divisi6n Evaluaci6n Pedag6gica. i : 

I I 
I 

'-: Divisi6n Material Didáctico .i I I 
I i 

,: Divisi6n Actividades Extra-Escolares I ! 
i 

i í, 
I 
I 

,I Divisi6n Administrativa I I 
, ! i 

I 
I I r !--, 

'." 
I 14\ , I 

,¡, TOTAL 5 1·~ I i 
i 

¡ i I I I 
-! 
¡ 

.,¡ 
\ 

.. 

. . -' . 
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